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San José, 02 de febrero de 2026
N° 891-2026
Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)

[bookmark: _Hlk207027870]Señor
MBA. Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación

Estimado señor:

Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 7-2026 celebrada el 27 de enero de 2026, que literalmente dice:

[bookmark: _Hlk155704959][bookmark: _Toc159867335][bookmark: _Toc159862659][bookmark: _Toc220414180][bookmark: _Hlk101184511]“ARTÍCULO LII

Documento N° 455-26

	Mediante oficio N°33-PLA-ES-2026 del 13 de enero de 2026, el máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, subdirector interino de Proceso de Ejecución de las Operaciones, comunicó los siguiente:

“Le remito informe suscrito por la licenciada Ana Ericka Rodríguez Araya, jefa del Subproceso de Estadística, se adjunta la plantilla estadística e instructivo en las fiscalías penales juveniles que detalla conceptos y procedimientos estandarizados que sirven de guía a los responsables de alimentar de forma correcta los sistemas informáticos.

Con el fin de que se manifestara al respecto, mediante oficio 1111-PLA-ES-2025 del 29 de setiembre de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de la Magistrada Patricia Vargas González, Coordinadora, presidente de la Sub-Comisión Penal Juvenil, Máster Carlo Díaz Sánchez, Fiscal general, Máster María Gabriela Alfaro Zuñiga, Fiscala, Fiscalía Adjunta Penal Juvenil y Máster Fabiola Luna Durán, Fiscala Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías, donde se informa que no tiene observaciones que hacer al informe que se pone en consulta. En consecuencia, se remite para informe definitivo.”

-0-  
Seguidamente, se transcribe el informe supra, que dice:

“Como resultado de diferentes sesiones de trabajo entre el Subproceso de Estadística con integrantes del Ministerio Público, se adjunta la plantilla estadística para la medición de las Fiscalías Penales Juveniles, acompañado del instructivo que detalla conceptos y procedimientos estandarizados que sirven de guía a los responsables para alimentar de forma correcta los sistemas informáticos.

	Materia
	Fórmula Propuesta
	Instructivo Propuesto

	Fiscalías Penales Juveniles
	

	




Para tales efectos, se realizó la siguiente sesión de trabajo

	Proceso de Construcción de la Fórmula

	Análisis de cada uno de los bloques que conforman las fórmulas: (Balance general/ Clasificación de casos entrados/ Estados /Motivos de término / Audiencias/Solicitudes).

		Sesión
	N° de minuta 
	Fecha
	Minuta
	Participantes

	#1
	143-PLA-ES-MNTA-2025
	06/02/2025
	

	Licda. María Gabriela Alfaro Zuñiga
Licda. Fabiola Luna Durán
Licda. Leda Arias Jimenez
Licda. Ana Ericka Rodríguez Araya

	#2 
	279-PLA-ES-MNTA-2025
	21/02/2025
	

	Licda. María Gabriela Alfaro Zuñiga
Licda. Fabiola Luna Durán
Licda. Leda Arias Jimenez
Licda. Ana Ericka Rodríguez Araya







Con el fin de que se manifestara al respecto, mediante oficio 1111-PLA-ES-2025 del 29 de setiembre de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de la Magistrada Patricia Vargas González, Coordinadora, presidente de la Sub-Comisión Penal Juvenil, Máster Carlo Díaz Sánchez, Fiscal general, Máster María Gabriela Alfaro Zuñiga, Fiscala, Fiscalía Adjunta Penal Juvenil y Máster Fabiola Luna Durán, Fiscala Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías, donde se indica que no tiene observaciones que hacer al informe.”

- 0 -

Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe N° 33-PLA-ES-2026 del 13 de enero de 2026 de la Dirección de Planificación. 2.) Aprobar la plantilla estadística para la medición de las Fiscalías Penales Juveniles, así como el instructivo que detalla conceptos y procedimientos estandarizados que sirven de guía a los responsables para alimentar de forma correcta los sistemas informáticos. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Subcomisión Penal Juvenil, de la Fiscalía General de la República, Fiscalía Adjunta Penal Juvenil y de la Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías. Se declara acuerdo firme.”


Atentamente,



Kenneth Aguilar Hernández
Prosecretario General
[bookmark: _Hlk79150435]Secretaría General de la Corte
[bookmark: _Hlk154136674][bookmark: _Hlk66861744][bookmark: _Hlk76980984]

Cc       Subcomisión Penal Juvenil
Fiscalía General de la República
Fiscalía Adjunta Penal Juvenil 
Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías
Diligencias: (455-2026)
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F- Fiscalía Penales Juveniles Final.xlsx
Plantilla EJ-01FPJ

				PODER JUDICIAL

				DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

				SUBPROCESO DE ESTADÍSTICA

		INFORME MENSUAL DE LABORES EN FISCALÍAS PENALES  JUVENILES









		FISCALÍA:				COD:				MES:				AÑO:

		I. BALANCE GENERAL				V. CASOS TERMINADOS				Información adicional		VIII. CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS		Dato Ignorado		Hombre		Mujer		No aplica		Total



		 Circulante al iniciar		PRI		TOTAL		0				Imputado/a		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		 Casos entrados		PRI								Imputado persona jurídica		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		 Casos reentrados		PRI		Acumulación		PRI				Ofendido/a		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		 Testimonios de Piezas		PRI		Acusación Fiscal (con acc. Civil privada)		PRI				Denunciante		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		 Casos terminados		PRI		Acusación Fiscal (sin acción civil)		PRI				Actor o Demandado(a) Civil		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		 Circulante al concluir		PRI		Acusación Fiscal (Remitido a Justicia Restaurativa)		PRI				Querellado		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		      En tramitación		PRI		Archivo Fiscal		PRI				Querrellante		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		      Con resolución provisional		PRI		Resuelve la disconformidad planteada		PRI

						Remitido otro despacho del Ministerio Público (no incluye JR/JA)		PRI				IX. POBLACIÓN VULNERABLE

						Incomp. o Remi. Jurisdicción de adultos 		PRI				Etnia		¿Es Adulto Mayor?		¿Presenta discapacidad?

						Remitido al  PANI 		PRI

		II. CIRCULANTE CON RESOLUCIÓN PROVISIONAL				Solicitud Crit. Oportunidad  (Art. 56 inc.B)		PRI				Blanca		PRI		PRI

						Solicitud Crit. Oportunidad  (Art. 56. Inc. C)		PRI				Mestiza		PRI		PRI

		TOTAL		0		Solicitud Crit. Oportunidad (Art. 56 Inc. A)		PRI				Indígena		PRI		PRI

						Solicitud Crit. Oportunidad (Art. 56 Inc. D)		PRI				Afrodescendientes		PRI		PRI

		Sobreseimiento provisional		PRI		Sol. Desestimación, Art. 74 inc B		PRI				Negra		PRI		PRI

		Prejudicialidad		PRI		Sol Sob.Def. .Art.74 inc C) (Imputado no cometió hecho)		PRI				Asiática		PRI		PRI

						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Hecho Atípico)		PRI				Desconocido		PRI		PRI

						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Causa justificación o inculpabilidad)		PRI

		III. FASE				Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Sin elementos de prueba)		PRI				X. COMISIONES Y NOTIFICACIONES

		TOTAL		0		Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- muerte del imputado)		PRI

		Investigación				Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- prescripción)		PRI				Comisiones Recibidas		CR

		IV. RESOLUCIONES INTERMEDIAS EN EL MES				Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- indulto o la amnistía)		PRI				Comisiones Diligenciadas		CR

						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por incumplimiento plazo máximo de investigación)		PRI				Comisiones sin diligenciar		CR

		TOTAL		0		Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Por vencimiento de plazo (sobr. provisional) 		PRI

						Devuelto.O.I.J. Contin. Investigación

		Con Resolución provisional

		Sobreseimiento provisional		PRI

		Prejudicialidad		PRI		XI. CANTIDAD DE EXPEDIENTES EN REZAGO		Rango de años

								Rezago de 2 a menos de 3 años		Rezago de 3 a menos de 4 años		Rezago de 4 a menos de 5 años		Rezago de 5 a menos de 6 años		Rezago de 6 a menos de 7 años		Rezago de 7  a más años

		VI. PROCEDENCIA CAUSAS ENTRADAS (despacho de procedencia)

								PRI		PRI		PRI		PRI		PRI		PRI

		LUGAR DE ORIGEN		N° DE CASOS		Trámite

		Total		PRI		Sobreseimiento provisional

						Prejudicialidad





		VII. TIPO DE DENUNCIA (clase de asunto)		VIII. PROCEDIMIENTOS

				Total		Ordinario especializado		Trámite de comisiones		Trámite de solicitudes

		TOTAL		0



		Asistencia Penal Internacional		SOL						X

		Asuntos de otras Jurisdicciones		PRI

		Averiguar Desaparición		PRI

		Carta Rogatoria		SOL						X

		Comisiones. Trámite		CO				X

		Denuncia en Despacho		PRI

		Denuncia por Escrito		PRI

		Denuncias Anónima		PRI

		Informe O.I.J		PRI

		SICE-Fiscalía General		PRI

		Información Centro Educativo		PRI		Violencia Centro educativo

		Información Centro Médico		PRI

		Información de Tránsito		PRI

		Parte Policial		PRI

		Testimonio de Piezas		PRI

		Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción		PRI



		Infraestructura solicitudes en JP		Total		Estado

		Solicitud Aclaración y adición de la resolución		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Allanamiento		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Anotaciones causa penal, registro público		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Anotaciones de demanda		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Anticipo jurisdiccional de prueba		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Apertura de Evidencia		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Medida Cautelar (privativas de libertad)

		Solicitud Medida Cautelar (no privativas de libertad)		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Audiencia para escucha de la intervención de las comunicaciones		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Captura internacional		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Conflicto de competencia		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Conversión de la Acción Pública en Privada sin Acc.Civil Resarcitoria		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud de Criterio de Oportunidad		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Depósito provisional de vehículo		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Destrucción o Alteración de Evidencia		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Embargo Preventivo o Real		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Excepciones Interpuestas		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Extradición activa		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Fijación de Plazo para Concluir la Investigación Preparatoria		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Gravamen		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Incapacidad Sobreviniente Imputado/a o Persona Menor Denunciada		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Incidente. Cobro de Honorarios		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Incidente. Recusación		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Incomunicación Imputado/a		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Inspección Corporal		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Internamiento para Observación Imputado/a o Persona Menor Denunciada		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Intervención de las Comunicaciones		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Investigación Corporal Imputado/a o Persona Menor Denunciada		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Levantamiento de evidencia física		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Levantamiento de secreto bancario		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Libertad		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud de cambio de medida cautelar (no privativas de libertad)		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud de cambio de medida cautelar (privativas de libertad)		SOL

		Solicitud Peritaje		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Prórroga de medida cautelar (no privativa de libertad)		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Prórroga de medida cautelar (privativa de libertad)		SOL

		Solicitud Rebeldía		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Restitución de las Cosas a su Estado Original		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Secuestro		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud Secuestro documentos		SOL		Infraestructura existente

		Solicitud de prórroga de interceptación de las comunicaciones		SOL		Requerido por el MP

		Solicitud de cese de interceptación de las comunicaciones		SOL		Requerido por el MP

		Solicitud de ampliación de delitos de interceptación de las comunicaciones		SOL		Requerido por el MP

		Solicitud de anotación registral		SOL		Requerido por el MP

		Solicitudes ICD (perfil socioeconómico)		SOL		Requerido por el MP

		Solicitud de inmovilización, traslado y decomiso de dinero al ICD		SOL		Requerido por el MP

		Solicitud de apertura telefónica		SOL		Requerido por el MP

		A solicitud del Juzgado Penal Juvenil o Adultos		SOL		Utilizado actualmente por el MP

		Comiso		SOL		Utilizado actualmente por el MP

		Internación		SOL		Utilizado actualmente por el MP

		Solicitud de medida cautelar atípica		SOL		Utilizado actualmente por el MP

		Solicitud para Secuestro de Expediente o documentación médica		SOL		Utilizado actualmente por el MP
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Instructivo Fiscalías Penales Juveniles.docx
Fórmula Estadística en Fiscalías Penales Juveniles














PODER-JUDICIAL   Subproceso de Estadística





Instructivo para el uso del formulario estadístico mensual

Movimiento de trabajo en asuntos relacionados con la Fiscalía Penales Juveniles 



El presente instructivo ofrece una guía a las personas que alimentan el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, así como el Sistema de Seguimiento de Casos mediante el cual se generan los informes estadísticos correspondientes a las fiscalías penales juveniles, ofreciendo las indicaciones básicas para el ingreso y uso correcto de la información en los sistemas.



[bookmark: _Hlk49859982]Tipos de Carpetas que contiene el mensual

· Principales (PRI)

· Comisiones recibidas (CO)

· Solicitudes (Sol)



Bloques que conforman la plantilla

· Balance General

· Circulante al iniciar: es la cantidad de casos activos al iniciar el mes y, por lo tanto, este dato debe coincidir con el circulante final del mes anterior.

· Casos entrados: son los casos que ingresaron durante el mes, por primera vez a conocimiento del despacho.

· Casos reentrados: corresponde a aquellos expedientes que ya habían sido terminados estadísticamente en un determinado momento y se requiere volver a ingresarlos al sistema informático, para continuar con el trámite correspondiente. Se ingresan al sistema indicando la fecha en que regresó a ese despacho y manteniendo inalterable las fechas originales de inicio y entrada por primera vez.

· Apertura de testimonio de piezas:  Se aplica este concepto en los casos en que la oficina decida disgregar un expediente en otro(s) a fin de dar una tramitación diferente a las personas involucradas dentro del mismo caso. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina, la misma ha de reportarlo como caso entrado.

· Casos terminados: se refiere a aquellos procesos en que el expediente terminó estadísticamente durante el mes.

· Circulante al concluir: corresponde al total de asuntos pendientes o activos al finalizar el mes. Es el resultado de la operación matemática del circulante al iniciar + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonio de piezas - los casos terminados. Este circulante debe desglosarse según estado de la siguiente manera:

· En Tramitación: corresponde a todo proceso que ingresa en la corriente judicial y al que no se le ha dictaminado ninguna resolución. 



· Resolución Provisional: incluye los procesos que se encuentran con estados de sobreseimiento provisional o prejudicialidad.





· Resoluciones intermedias en el mes: se refiere a la totalidad de las resoluciones emitidas y que forman parte del circulante activo del mes de interés, pero que no tienen carácter definitivo, es decir, no finalizan el proceso.  Se desglosan de la siguiente manera:

· Resoluciones provisionales:

· Sobreseimiento provisional: Al terminar la fase de investigación, si no corresponde el cierre definitivo del caso y las pruebas no son suficientes para presentar la acusación, la Fiscalía puede solicitar al Juzgado Penal el dictado de un sobreseimiento definitivo. Cuando se ordena el sobreseimiento provisional, el caso se archiva por un año mientras se reciben las pruebas que faltan. Si en el plazo de un año la Fiscalía no logra recolectar las pruebas para acusar, el caso se sobresee definitivamente y no puede volver a abrirse.

· Prejudicialidad: es un instituto procesal que se presenta en aquel proceso judicial cuando de cara al dictado de la resolución final se tiene noticia, sea de oficio o a gestión de parte, de la existencia de otra causa judicial que, no siendo acumulable ni idéntica, ejerce una influencia tal que amerita por razones de prudencia y seguridad jurídica su consecuente suspensión. Es decir, la causa penal en el Ministerio Público se detiene en espera de la resolución de la otra causa que por lo general, se procesa en una jurisdicción diferente a la penal.



· Tipo de denuncia (clase de asunto) según procedimiento.

Las categorías activas para este apartado en cuanto a los procedimientos son: Ordinario especializado, Dirección funcional, Trámite de comisiones, Trámite de contravenciones y Trámite de solicitudes. 

Así mismo, esta variable resulta relacionada con las siguientes clases de asunto:

· Asistencia Penal Internacional

· Asuntos de otras Jurisdicciones

· Averiguar desaparición

· Carta Rogatoria

· Comisiones. Trámite

· Denuncia en Despacho

· Denuncia por Escrito

· Denuncias Anónima

· Informe O.I.J.

· SICE-Fiscalía General

· Información Centro Educativo

· Información Centro Médico

· Información de Tránsito

· Parte Policial

· Testimonio de Piezas

· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción



· Casos Terminados:

· Acumulación: corresponde a un expediente que se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso.

· Acusación fiscal: Es un requerimiento realizado por la Fiscalía en el que se detallan los hechos delictivos y las pruebas que permiten solicitar la apertura a juicio en contra de una persona imputada.

Acusación fiscal (con acc.civil privada)

Acusación fiscal (sin acción civil)



· Acusación fiscal (remitido a Justicia Restaurativa): requerimiento realizado por la Fiscalía en el que se detallan los hechos delictivos y las pruebas que permiten solicitar la apertura a juicio en contra de una persona imputada y que se traslada a Justicia Restaurativa según lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 9582.



· Archivo fiscal: Cierre temporal del expediente por parte de la Fiscalía cuando no se ha identificado a la persona que cometió el hecho. Puede reabrirse si se logra identificar a la persona imputada.



· Resuelve la disconformidad planteada: Se refiere a los supuestos en que el Ministerio Público ante la disconformidad del Juez Penal, ratifica la solicitud o requerimiento presentado.



· Remitido otro despacho del Ministerio Público (no incluye JR/JA)



· Incompetencia o Remisión a la Jurisdicción de adultos: 



· Remitido al PANI



· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. B)

· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. C) 

· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. A) 

· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. D) 



· Sol. Desestimación, art 74 inc B: Solicitud de la Fiscalía al Juzgado Penal para que se archive la denuncia o las actuaciones policiales (por ejemplo, un informe o una investigación), cuando

· El hecho denunciado no sea delito

· No existan pruebas suficientes para acusar

· No se pueda proceder, por alguna razón.

El caso puede ser reabierto, si fuera necesario. De lo anterior se definen como estados del proceso: Solicitud Desestimación por atipicidad (Art. 282), Desestimación por imposibilidad de proceder (Art. 282) y Solicitud Desestimación por elementos probatorios insuficientes (Art. 299).



· Sobreseimiento Definitivo: Solicitud de la Fiscalía Penal Juvenil al Juzgado Penal Juvenil para que se archive la denuncia de manera definitiva. Sobre lo anterior específicamente se definen los siguientes incisos del Artículo 74



· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C) (Imputado no cometió hecho)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Hecho Atípico)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Causa justificación o inculpabilidad)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Sin elementos de prueba)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- muerte del imputado)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- prescripción)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- indulto o la amnistía)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por incumplimiento plazo máximo de investigación)

· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Por vencimiento de plazo (sobr. provisional)



· Devuelto O.I.J Continua Investigación: 



· Procedencia de los casos entrados (despacho de procedencia): Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo. 



· Procedimientos 

· Ordinario especializado

· Trámite de comisiones

· Trámite de solicitudes



· Tipo de denuncia (clases de asuntos)

· Asistencia Penal Internacional

· Asuntos de otras Jurisdicciones

· Averiguar Desaparición

· Carta Rogatoria

· Comisiones. Trámite

· Denuncia en Despacho

· Denuncia por Escrito

· Denuncias Anónima

· Informe O.I.J

· SICE-fiscalía general

· Información Centro Educativo

· Información Centro Médico

· Información de Tránsito

· Parte Policial

· Testimonio de Piezas

· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción



· Tipo de solicitudes  

· Solicitud Aclaración y adición de la resolución

· Solicitud Allanamiento

· Solicitud Anotaciones causa penal, registro público

· Solicitud Anotaciones de demanda

· Solicitud Anticipo jurisdiccional de prueba

· Solicitud Apertura de Evidencia

· Solicitud Medida Cautelar (privativas de libertad)

· Solicitud Medida Cautelar (no privativas de libertad)

· Solicitud Audiencia para escucha de la intervención de las comunicaciones

· Solicitud Captura internacional

· Solicitud Conflicto de competencia

· Solicitud Conversión de la Acción Pública en Privada sin Acc.Civil Resarcitoria

· Solicitud de Criterio de Oportunidad

· Solicitud Depósito provisional de vehículo

· Solicitud Destrucción o Alteración de Evidencia

· Solicitud Embargo Preventivo o Real

· Solicitud Excepciones Interpuestas

· Solicitud Extradición activa

· Solicitud Fijación de Plazo para Concluir la Investigación Preparatoria

· Solicitud Gravamen

· Solicitud Incapacidad Sobreviniente Imputado/a o Persona Menor Denunciada

· Solicitud Incidente. Cobro de Honorarios

· Solicitud Incidente. Recusación

· Solicitud Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción

· Solicitud Incomunicación Imputado/a

· Solicitud Inspección Corporal

· Solicitud Internamiento para Observación Imputado/a o Persona Menor Denunciada

· Solicitud Intervención de las Comunicaciones

· Solicitud Investigación Corporal Imputado/a o Persona Menor Denunciada

· Solicitud Levantamiento de evidencia física

· Solicitud Levantamiento de secreto bancario

· Solicitud Libertad

· Solicitud de cambio de medida cautelar (no privativas de libertad)

· Solicitud de cambio de medida cautelar (privativas de libertad)

· Solicitud Peritaje

· Solicitud Prórroga de medida cautelar (no privativa de libertad)

· Solicitud Prórroga de medida cautelar (privativa de libertad)

· Solicitud Rebeldía

· Solicitud Restitución de las Cosas a su Estado Original

· Solicitud Secuestro

· Solicitud Secuestro documentos

· Solicitud de prórroga de interceptación de las comunicaciones

· Solicitud de cese de interceptación de las comunicaciones

· Solicitud de ampliación de delitos de interceptación de las comunicaciones

· Solicitud de anotación registral

· Solicitudes ICD (perfil socioeconómico)

· Solicitud de inmovilización, traslado y decomiso de dinero al ICD

· Solicitud de apertura telefónica

· A solicitud del Juzgado Penal Juvenil o Adultos

· Comiso

· Internación

· Solicitud de medida cautelar atípica

· Solicitud para Secuestro de Expediente o documentación médica









Información adicional.



· Población Vulnerable en los entrados, parte ofendida / parte imputada: Incluir en las estadísticas los ejes transversales definidos por las reglas de Brasilia,“Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad:  Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas – culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico”.



Las variables de poblaciones vulnerables incorporadas en el sistema de Gestión de Despachos Judiciales que se deben alimentar son las siguientes:



· Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas, Persona afrodescendiente: Es identificada en el módulo de intervinientes en el campo “grupo étnico-racial.



· Persona adulta mayor: Es identificada en el módulo de intervinientes al ingresar la fecha de nacimiento del interviniente, el sistema calcula la edad, además el módulo permite identificar figura jurídica y el tipo de intervención (actor o demandado según corresponda).



·  Persona con discapacidad: Se entiende por discapacidad la situación que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias físicas, psicosociales, intelectuales o sensoriales a largo plazo, y cualquier tipo de barreras de su entorno, que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. También se encuentran en situación de discapacidad, aquellas personas que de manera temporal presenten tales deficiencias, que les limiten o impidan el acceso a la justicia, en igualdad de condiciones con las demás.



Lo siguiente son ejemplos del módulo de información de intervinientes que tiene el sistema de Gestión y que igualmente aplica para lo referente al Ministerio Público:

[image: ]

[image: cid:image002.jpg@01D4DE3F.1C2D3E20]



· Cantidad de intervinientes por tipo: En este bloque se debe registrar el tipo de interviniente. Está agrupado de la siguiente manera:

· Imputado/a

· Imputado persona jurídica

· Ofendido/a

· Denunciante

· Actor o Demandado(a) Civil

· Querellado

· Querrellante

Así como el sexo de éstos, o en determinado caso, se incluyen las categorías Dato Ignorado y No aplica para el caso de la opción de Imputado persona jurídica.



· Comisiones y Notificaciones

[bookmark: _Hlk93051841]Corresponde a la cantidad de comisiones, es decir, los expedientes con tipo de caso Comisión (CR).

Comisiones recibidas: Son las presentadas en la fiscalía para notificar, inspección ocular, recepción de prueba y testigos, allanamientos (no incluyen las creadas por el despacho para enviar a otra oficina). 

Comisiones diligenciadas y sin diligenciar: Estado utilizado para el cierre estadístico, con el debido resultado en las comisiones recibidas



· Expedientes en rezago.

Corresponde a la cantidad de expedientes con más de 2 años de haberse iniciado en la corriente judicial independientemente de la fecha de entrada a la fiscalía (fecha de inicio), y cuya finalidad es abordar la temática de la mora judicial.  Intervalos definidos para esta labor serán: Rezago de 2 a menos de 3 años / Rezago de 3 a menos de 4 años / Rezago de 4 a menos de 5 años / Rezago de 6 a menos de 7 años / Rezago de 7 a más años; permitiendo puntualizar los casos a los que se les tiene que dar prioridad de finiquito.

Los estados activos que se analizarán son:

· Trámite.

· Sobreseimiento provisional.

· Prejudicialidad.



Generalidades del informe mensual ubicado en la plataforma “SIGMA”

1. En las cejillas restantes al Balance General, se encuentra la información desglosada de cada uno de los puntos anteriores. De esta manera se podrá dar seguimiento a cada uno de los expedientes. Recuerde usar esas cejillas para encontrar la información puntual de cada ítem.

2. La última carga que se verá reflejada en los informes extraídos desde la plataforma sigma, será la que se haga después del cierre mensual en el último día hábil del mes, cualquier modificación posterior incluso utilizando cambio de sesión, no podrá ser reflejada pues no se toma en cuenta en la carga.

3. Para cualquier cambio o dudas en este informe, debe comunicarse con estadística, ya que, dentro de lo posible, se debe asegurar la homogeneidad a nivel nacional de la información.

SIGMA-GESTION
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		I. INFORMACIÓN GENERAL







		Número de Minuta:

		143-PLA-ES-MNTA-2025



		Asunto de reunión:

		Revisión formula estadística Fiscalía Penales Juveniles



		Lugar:

		Teams



		Fecha

		6 de febrero de 2025



		Hora inicio:

		10:00 am

		Hora final:

		11:30 am







		II. PARTICIPANTES







		Nombre

		Oficina

		Puesto 



		

		

		



		María Gabriela Alfaro Zuñiga

		Fiscalía Penales Juveniles del I Circuito Judicial de San José

		Fiscal Adjunto



		Fabiola Luna Durán

		Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías

		Fiscal



		Leda Arias Jimenez

		Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías

		Profesional 2



		Ana Ericka Rodríguez Araya

		Subproceso de Estadística. Dirección de Planificación.

		Jefatura







		III. ASUNTOS TRATADOS





 

		Agenda

		Responsable



		1. Por parte del Subproceso de Estadística, de la Dirección de Planificación, se procedió a revisar la formula estadística para la Fiscalía Penales Juveniles en conjunto con la Fiscal Adjunta la Licda. María Gabriela Alfaro Zuñiga, con el objetivo de ajustar y actualizar el documento para la implementación correspondiente.

		Dirección de Planificación



		2. El Subproceso de Estadística procede en mostrar la formula estadística de la Fiscalía Penal Juvenil construidos con base a los datos generados del SIGMA (ver anexo 1) con el fin de revisar y ajustar los datos de acuerdo con el criterio técnico de la Master María Gabriela Alfaro, Fiscal Adjunta y Licda. Fabiola Luna Durán, generando los siguientes cambios de acuerdo con la estructura de la Ministerio Público:



2.1. Se elimina el bloque del Circulante Pasivo.” 

2.2. En el bloque FASE se elimina Conclusiva de la investigación, Juicio y Ejecución.

2.3. En el bloque “IV Resolución intermedias en el mes” se elimina Archivo temporal por ausencia.

2.4. En el bloque V. Casos terminados se elimina las siguientes categorías:

a. Acusación Fiscal (con acc. Civil delegada) 

b. Remisión a Justicia Alternativa

c. Remisión a Justicia Restaurativa

d. Remitido al Juzgado Penal por rebeldía. 

e. Remitido al Centro de Conciliación

f. Incompetencia (jurisdiccional)

g. Sol. Desestimación, Art. 299 (Elementos probatorios insuficientes). 

h. Sol. Desestimación, Art. 282 (Imposibilidad de proceder).

i. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: por ausencia de relato.

j. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: no localización de la víctima.

k. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: agotó fuentes.

l. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: por derecho de abstención.

m. Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Prescripción 

n. Sol. Sob.Def. Prescrip.Art.33 C.P.P.

o. Sol. Sob. Def. Art. 311 Inc D (Por extinción de la Acción Penal- Revocatoria de la instancia privada en delitos de acción pública) Eliminar

p. Razón de Archivo  

Se incluye el siguiente estado: “Remitido al PANI”



2.5. En el bloque VII. Tipo de denuncia (Clase de asunto) se elimina las siguientes clases:

a. Disponibilidad

b. Denuncia de funcionario judicial 

2.6. Por parte en el Bloque VIII. Procedimiento se elimina las siguientes categorías:

a. Colisiones

b. Especial 

c. Infracciones 





		Dirección de Planificación







		3. Se programa una segunda sesión de trabajo en virtud de los temas pendientes de revisar de la formula estadística de la Fiscalía Penales Juvenil por medio de teams.

Revisión:

1. Bloque Solicitudes

2. Propuesta de instructivo



		Dirección de Planificación

Ministerio Público



















		IV. ACUERDOS TOMADOS







		Acuerdo

		Responsable

		Fecha 



		1. Revisar los cambios de la Formula



		María Gabriela Alfaro Zuñiga

		A la brevedad



		2. Programar segunda sesión de trabajo para continuar con la revisión de la formula estadística.

		Dirección de Planificación

		A la brevedad







		V. ANEXOS







		Anexos



		Anexo 1

		Formula Estadística Fiscalía Penales Juveniles

		





		Anexo 2

		Propuesta Instructivo

		









Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada.
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Plantilla EJ-01FPJ


						PODER JUDICIAL


						DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


						SUBPROCESO DE ESTADÍSTICA


			INFORME MENSUAL DE LABORES EN FISCALÍAS PENALES  JUVENILES














			FISCALÍA:						COD:						MES:						AÑO:


			I. BALANCE GENERAL						V. CASOS TERMINADOS						Información adicional			VIII. CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS			Dato Ignorado			Hombre			Mujer			No aplica			Total





			 Circulante al iniciar			PRI			TOTAL			0						Imputado/a			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Casos entrados			PRI												Imputado persona jurídica			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Casos reentrados			PRI			Acumulación			PRI						Ofendido/a			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Testimonios de Piezas			PRI			Acusación Fiscal (con acc. Civil privada)			PRI						Denunciante			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Casos terminados			PRI			Acusación Fiscal (sin acción civil)			PRI						Actor o Demandado(a) Civil			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Circulante al concluir			PRI			Acusación Fiscal (Remitido a Justicia Restaurativa)			PRI						Querellado			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			      En tramitación			PRI			Archivo Fiscal			PRI						Querrellante			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			      Con resolución provisional			PRI			Resuelve la disconformidadPlanteada			PRI


									Remitido otro despacho del Ministerio Público (no incluye JR/JA)			PRI						IX. POBLACIÓN VULNERABLE


									Incomp. o Remi. Jurisdicción de adultos 			PRI						Etnia			¿Es Adulto Mayor?			¿Presenta discapacidad?


									Remitido al  PANI 			PRI


			II. CIRCULANTE CON RESOLUCIÓN PROVISIONAL						Solicitud Crit. Oportunidad  (Art. 56 inc.B)			PRI						Blanca			PRI			PRI


									Solicitud Crit. Oportunidad  (Art. 56. Inc. C)			PRI						Mestiza			PRI			PRI


			TOTAL			0			Solicitud Crit. Oportunidad (Art. 56 Inc. A)			PRI						Indígena			PRI			PRI


									Solicitud Crit. Oportunidad (Art. 56 Inc. D)			PRI						Afrodescendientes			PRI			PRI


			Sobreseimiento provisional			PRI			Sol. Desestimación, Art. 74 inc B			PRI						Negra			PRI			PRI


			Prejudicialidad			PRI			Sol. de medida alterna (Susp. Proc. A Prueba, Reparación de daños y Conciliación Condicionada) Eliminar			PRI						Asiática			PRI			PRI


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C) (Imputado no cometió hecho)			PRI						Desconocido			PRI			PRI


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Hecho Atípico)			PRI


			III. FASE						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Causa justificación o inculpabilidad)			PRI						X. COMISIONES Y NOTIFICACIONES


			TOTAL			0			Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Sin elementos de prueba)			PRI


			Investigación						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- muerte del imputado)			PRI						Comisiones Recibidas			CR


			IV. RESOLUCIONES INTERMEDIAS EN EL MES						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- prescripción)			PRI						Comisiones Diligenciadas			CR


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- indulto o la amnistía)			PRI						Comisiones sin diligenciar			CR


			TOTAL			0			Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por incumplimiento plazo máximo de investigación)			PRI


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Por vencimiento de plazo (sobr. provisional) 			PRI


			Con Resolución provisional						Devuelto.O.I.J. Contin. Investigación


			Sobreseimiento provisional			PRI


			Prejudicialidad			PRI			XI. CANTIDAD DE EXPEDIENTES EN REZAGO			Rango de años


												Rezago de 2 a menos de 3 años			Rezago de 3 a menos de 4 años			Rezago de 4 a menos de 5 años			Rezago de 5 a menos de 6 años			Rezago de 6 a menos de 7 años			Rezago de 7  a más años


			VI. PROCEDENCIA CAUSAS ENTRADAS (despacho de procedencia)


												PRI			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			LUGAR DE ORIGEN			N° DE CASOS			Trámite


			Total			PRI			Sobreseimiento provisional


									Prejudicialidad








			VII. TIPO DE DENUNCIA (clase de asunto)			VIII. PROCEDIMIENTOS


						Total			Ordinario especializado			Dirección Funcional			Trámite de comisiones			Trámite de contravenciones			Trámite de solicitudes


			TOTAL			0





			Asistencia Penal Internacional			PRI


			Asuntos de otras Jurisdicciones			PRI


			Averiguar Desaparición			PRI


			Carta Rogatoria			PRI


			Comisiones. Trámite			CO


			Denuncia en Despacho			PRI


			Denuncia por Escrito			PRI


			Denuncias Anónima			PRI


			Informe O.I.J			PRI


			SICE-Fiscalía General			PRI


			Información Centro Educativo			PRI


			Información Centro Médico			PRI


			Información de Tránsito			PRI


			Parte Policial			PRI


			Testimonio de Piezas			PRI


			Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción			PRI





			Infraestructura solicitudes en JP			Total			Estado


			Solicitud Aclaración y adición de la resolución			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Allanamiento			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Anotaciones causa penal, registro público			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Anotaciones de demanda			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Anticipo jurisdiccional de prueba			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Apertura de Evidencia			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Arresto domiciliario			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Arresto domiciliario con monitoreo electrónico			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Audiencia para escucha de la intervención de las comunicaciones			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Captura internacional			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Conflicto de competencia			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Conversión de la Acción Pública en Privada con Acc.Civil Resarcitoria			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Conversión de la Acción Pública en Privada sin Acc.Civil Resarcitoria			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de Criterio de Oportunidad			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de desestimaciones escritas			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de desestimaciones orales			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de Medida Alterna			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Depósito provisional de vehículo			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Destrucción o Alteración de Evidencia			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Embargo Preventivo o Real			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Examen Mental			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Excepciones Interpuestas			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Extradición activa			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Fijación de Plazo para Concluir la Investigación Preparatoria			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Gravamen			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incapacidad Sobreviniente Imputado/a o Persona Menor Denunciada			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incidente. Cobro de Honorarios			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incidente. Recusación			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incomunicación Imputado/a			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Inspección Corporal			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Internamiento para Observación Imputado/a o Persona Menor Denunciada			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Intervención de las Comunicaciones			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Investigación Corporal Imputado/a o Persona Menor Denunciada			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Levantamiento de Cadáver			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Levantamiento de evidencia física			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Levantamiento de secreto bancario			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Libertad			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Medida Cautelar (no privativas de libertad)			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Modificación de la Prisión Preventiva			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Peritaje			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Presentación Periódica ante Tribunal o Autoridad Competente			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prestación de Caución Juratoria			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prestación de Caución Real			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prisión Preventiva			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prisión Preventiva. Prórroga			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prórroga de medida cautelar (no privativa de libertad)			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Rebeldía			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Remates			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Restitución de las Cosas a su Estado Original			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Secuestro			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Secuestro documentos			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud sobreseimiento con querella			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud sobreseimiento escrito			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud sobreseimiento oral			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Suspensión procedimiento proceso a prueba			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de prórroga de interceptación de las comunicaciones			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de cese de interceptación de las comunicaciones			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de ampliación de delitos de interceptación de las comunicaciones			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de anotación registral			SOL			Requerido por el MP


			Solicitudes ICD (perfil socioeconómico)			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de inmovilización, traslado y decomiso de dinero al ICD			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de apertura telefónica			SOL			Requerido por el MP


			A solicitud del Juzgado Penal			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Comiso			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Internación			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Rehabilitación			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Solicitud de audiencia temprana			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Solicitud de medida cautelar atípica			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Solicitud para Secuestro de Expediente o documentación médica			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Solicitud para Visto bueno de la Fiscalía de Probidad			SOL			Utilizado actualmente por el MP
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Fórmula Estadística en Fiscalías Penales Juveniles
















PODER-JUDICIAL   Subproceso de Estadística






Instructivo para el uso del formulario estadístico mensual


Movimiento de trabajo en asuntos relacionados con la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción (FAPTA), EJ-01





El presente instructivo ofrece una guía a las personas que alimentan el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, así como el Sistema de Seguimiento de Casos mediante el cual se generan los informes estadísticos correspondientes a las fiscalías FAPTA, ofreciendo las indicaciones básicas para el ingreso y uso correcto de la información en los sistemas.





[bookmark: _Hlk49859982]Tipos de Carpetas que contiene el mensual


· Principales (PRI)


· Comisiones recibidas (CO)


· Solicitudes (Sol)





Bloques que conforman la plantilla


· Balance General


· Circulante al iniciar: es la cantidad de casos activos al iniciar el mes y, por lo tanto, este dato debe coincidir con el circulante final del mes anterior.


· Casos entrados: son los casos que ingresaron durante el mes, por primera vez a conocimiento del despacho.


· Casos reentrados: corresponde a aquellos expedientes que ya habían sido terminados estadísticamente en un determinado momento y se requiere volver a ingresarlos al sistema informático, para continuar con el trámite correspondiente. Se ingresan al sistema indicando la fecha en que regresó a ese despacho y manteniendo inalterable las fechas originales de inicio y entrada por primera vez.


· Apertura de testimonio de piezas:  Se aplica este concepto en los casos en que la oficina decida disgregar un expediente en otro(s) a fin de dar una tramitación diferente a las personas involucradas dentro del mismo caso. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina, la misma ha de reportarlo como caso entrado.


· Casos terminados: se refiere a aquellos procesos en que el expediente terminó estadísticamente durante el mes.


· Circulante al concluir: corresponde al total de asuntos pendientes o activos al finalizar el mes. Es el resultado de la operación matemática del circulante al iniciar + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonio de piezas - los casos terminados. Este circulante debe desglosarse según estado de la siguiente manera:


· En Tramitación: corresponde a todo proceso que ingresa en la corriente judicial y al que no se le ha dictaminado ninguna resolución. 





· Resolución Provisional: incluye los procesos que se encuentran con estados de sobreseimiento provisional o prejudicialidad.








· Resoluciones intermedias en el mes: se refiere a la totalidad de las resoluciones emitidas y que forman parte del circulante activo del mes de interés, pero que no tienen carácter definitivo, es decir, no finalizan el proceso.  Se desglosan de la siguiente manera:


· Resoluciones provisionales:


· Sobreseimiento provisional: Al terminar la fase de investigación, si no corresponde el cierre definitivo del caso y las pruebas no son suficientes para presentar la acusación, la Fiscalía puede solicitar al Juzgado Penal el dictado de un sobreseimiento definitivo. Cuando se ordena el sobreseimiento provisional, el caso se archiva por un año mientras se reciben las pruebas que faltan. Si en el plazo de un año la Fiscalía no logra recolectar las pruebas para acusar, el caso se sobresee definitivamente y no puede volver a abrirse.


· Prejudicialidad: es un instituto procesal que se presenta en aquel proceso judicial cuando de cara al dictado de la resolución final se tiene noticia, sea de oficio o a gestión de parte, de la existencia de otra causa judicial que, no siendo acumulable ni idéntica, ejerce una influencia tal que amerita por razones de prudencia y seguridad jurídica su consecuente suspensión. Es decir, la causa penal en el Ministerio Público se detiene en espera de la resolución de la otra causa que por lo general, se procesa en una jurisdicción diferente a la penal.





· Tipo de denuncia (clase de asunto) según procedimiento.


Las categorías activas para este apartado en cuanto a los procedimientos son: Ordinario especializado, Dirección funcional, Trámite de comisiones, Trámite de contravenciones y Trámite de solicitudes. 


Así mismo, esta variable resulta relacionada con las siguientes clases de asunto:


· Asistencia Penal Internacional


· Asuntos de otras Jurisdicciones


· Averiguar desaparición


· Carta Rogatoria


· Comisiones. Trámite


· Denuncia en Despacho


· Denuncia por Escrito


· Denuncias Anónima


· Informe O.I.J.


· SICE-Fiscalía General


· Información Centro Educativo


· Información Centro Médico


· Información de Tránsito


· Parte Policial


· Testimonio de Piezas


· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción





· Casos Terminados:


· Acumulación: corresponde a un expediente que se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso.


· Acusación fiscal: Es un requerimiento realizado por la Fiscalía en el que se detallan los hechos delictivos y las pruebas que permiten solicitar la apertura a juicio en contra de una persona imputada.





· Acusación fiscal (remitido a Justicia Restaurativa): requerimiento realizado por la Fiscalía en el que se detallan los hechos delictivos y las pruebas que permiten solicitar la apertura a juicio en contra de una persona imputada y que se traslada a Justicia Restaurativa según lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 9582.





· Archivo fiscal: Cierre temporal del expediente por parte de la Fiscalía cuando no se ha identificado a la persona que cometió el hecho. Puede reabrirse si se logra identificar a la persona imputada.





· Resuelve la disconformidad planteada: Se refiere a los supuestos en que el Ministerio Público ante la disconformidad del Juez Penal, ratifica la solicitud o requerimiento presentado.





· Remitido otro despacho del Ministerio Público (no incluye JR/JA)





· Incompetencia o Remisión a la Jurisdicción de adultos: 





· Remitido al PANI








· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. C): 





· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. A): 





· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. D): 





· Sol. Desestimación, art 74 inc B: Solicitud de la Fiscalía al Juzgado Penal para que se archive la denuncia o las actuaciones policiales (por ejemplo, un informe o una investigación), cuando


· El hecho denunciado no sea delito


· No existan pruebas suficientes para acusar


· No se pueda proceder, por alguna razón.


El caso puede ser reabierto, si fuera necesario. De lo anterior se definen como estados del proceso: Solicitud Desestimación por atipicidad (Art. 282), Desestimación por imposibilidad de proceder (Art. 282) y Solicitud Desestimación por elementos probatorios insuficientes (Art. 299).


· Sol. de medida alterna: Son tres medios legales alternativos al juicio, a través de los cuales la persona imputada se somete a una serie de condiciones para dar por finalizado el proceso. No es viable en todos los delitos y dependerá de ciertos requisitos según el tipo de medida alterna.  Las medidas alternas al juicio son:


· Susp. Proc. A Prueba: la persona acusada se compromete a cumplir un plan de reparación por el delito cometido que puede ser un arreglo con la víctima y someterse a condiciones. Por ejemplo, no portar armas, someterse a tratamiento médico o psicológico, realizar trabajo comunal, iniciar estudios académicos o de una profesión u oficio, etc. Las personas mayores de edad imputadas deben aceptar los hechos, el Ministerio Público debe estar de acuerdo, procede una vez cada cinco años y se anota en el Registro Judicial. 


· Reparación de daños: la persona imputada, en un solo acto, repara el daño por el delito cometido, el cual debió haberse realizado sin fuerza sobre las cosas ni violencia sobre las personas. Además, debe haber lesionado el patrimonio de alguien o tratarse de un hecho culposo (es decir, una acción realizada con culpa). Se realiza antes de iniciar el debate. Por ejemplo, por medio del pago económico equivalente al daño causado, el cual debe ser pagado en un solo momento y no en tractos. Se requiere el consentimiento de la víctima y del Ministerio Público.


· Conciliación: la persona imputada llega a un arreglo con la víctima, sea económico o simbólico (un pago o disculpas públicas, entre otros). Para personas mayores de edad, procede una vez cada cinco años y se anota en el Registro Judicial. No se requiere el consentimiento del Ministerio Público ni que la persona imputada acepte los hechos.





· Sobreseimiento Definitivo: Solicitud de la Fiscalía Penal Juvenil al Juzgado Penal Juvenil para que se archive la denuncia de manera definitiva. Sobre lo anterior específicamente se definen los siguientes incisos del Artículo 74





· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C) (Imputado no cometió hecho)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Hecho Atípico)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Causa justificación o inculpabilidad)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Sin elementos de prueba)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- muerte del imputado)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- prescripción)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- indulto o la amnistía)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por incumplimiento plazo máximo de investigación)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Por vencimiento de plazo (sobr. provisional)





· Devuelto O.I.J Continua Investigación: 





· Procedencia de los casos entrados (despacho de procedencia): Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo. 





· Procedimientos 


· Ordinario especializado


· Dirección funcional 


· Trámite de comisiones


· Trámite de contravenciones


· Trámite de solicitudes





· Tipo de denuncia (clases de asuntos)


· Asistencia Penal Internacional


· Asuntos de otras Jurisdicciones


· Averiguar Desaparición


· Carta Rogatoria


· Comisiones. Trámite


· Denuncia en Despacho


· Denuncia por Escrito


· Denuncias Anónima


· Informe O.I.J


· SICE-fiscalía general


· Información Centro Educativo


· Información Centro Médico


· Información de Tránsito


· Parte Policial


· Testimonio de Piezas


· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción





Información adicional.





· Población Vulnerable en los entrados, parte ofendida / parte imputada: Incluir en las estadísticas los ejes transversales definidos por las reglas de Brasilia,“Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad:  Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas – culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico”.





Las variables de poblaciones vulnerables incorporadas en el sistema de Gestión de Despachos Judiciales que se deben alimentar son las siguientes:





· Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas, Persona afrodescendiente: Es identificada en el módulo de intervinientes en el campo “grupo étnico-racial.





· Persona adulta mayor: Es identificada en el módulo de intervinientes al ingresar la fecha de nacimiento del interviniente, el sistema calcula la edad, además el módulo permite identificar figura jurídica y el tipo de intervención (actor o demandado según corresponda).





·  Persona con discapacidad: Se entiende por discapacidad la situación que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias físicas, psicosociales, intelectuales o sensoriales a largo plazo, y cualquier tipo de barreras de su entorno, que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. También se encuentran en situación de discapacidad, aquellas personas que de manera temporal presenten tales deficiencias, que les limiten o impidan el acceso a la justicia, en igualdad de condiciones con las demás.





Lo siguiente son ejemplos del módulo de información de intervinientes que tiene el sistema de Gestión y que igualmente aplica para lo referente al Ministerio Público:
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· Cantidad de intervinientes por tipo: En este bloque se debe registrar el tipo de interviniente. Está agrupado de la siguiente manera:


· Imputado/a


· Imputado persona jurídica


· Ofendido/a


· Denunciante


· Actor o Demandado(a) Civil


· Querellado


· Querrellante


Así como el sexo de éstos, o en determinado caso, se incluyen las categorías Dato Ignorado y No aplica para el caso de la opción de Imputado persona jurídica.





· Comisiones y Notificaciones


[bookmark: _Hlk93051841]Corresponde a la cantidad de comisiones, es decir, los expedientes con tipo de caso Comisión (CR).


Comisiones recibidas: Son las presentadas en la fiscalía para notificar, inspección ocular, recepción de prueba y testigos, allanamientos (no incluyen las creadas por el despacho para enviar a otra oficina). 


Comisiones diligenciadas y sin diligenciar: Estado utilizado para el cierre estadístico, con el debido resultado en las comisiones recibidas





· Expedientes en rezago.


Corresponde a la cantidad de expedientes con más de 2 años de haberse iniciado en la corriente judicial independientemente de la fecha de entrada a la fiscalía (fecha de inicio), y cuya finalidad es abordar la temática de la mora judicial.  Intervalos definidos para esta labor serán: Rezago de 2 a menos de 3 años / Rezago de 3 a menos de 4 años / Rezago de 4 a menos de 5 años / Rezago de 6 a menos de 7 años / Rezago de 7 a más años; permitiendo puntualizar los casos a los que se les tiene que dar prioridad de finiquito.


Los estados activos que se analizarán son:


· Trámite.


· Sobreseimiento provisional.


· Prejudicialidad.





Generalidades del informe mensual ubicado en la plataforma “SIGMA”


1. En las cejillas restantes al Balance General, se encuentra la información desglosada de cada uno de los puntos anteriores. De esta manera se podrá dar seguimiento a cada uno de los expedientes. Recuerde usar esas cejillas para encontrar la información puntual de cada ítem.


2. La última carga que se verá reflejada en los informes extraídos desde la plataforma sigma, será la que se haga después del cierre mensual en el último día hábil del mes, cualquier modificación posterior incluso utilizando cambio de sesión, no podrá ser reflejada pues no se toma en cuenta en la carga.


3. Para cualquier cambio o dudas en este informe, debe comunicarse con estadística, ya que, dentro de lo posible, se debe asegurar la homogeneidad a nivel nacional de la información.


SIGMA-GESTION
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		I. INFORMACIÓN GENERAL







		Número de Minuta:

		279-PLA-ES-MNTA-2025



		Asunto de reunión:

		Revisión formula estadística Fiscalía Penales Juveniles



		Lugar:

		Teams



		Fecha

		21 de febrero de 2025



		Hora inicio:

		01:30  pm

		Hora final:

		03:15  pm







		II. PARTICIPANTES







		Nombre

		Oficina

		Puesto 



		

		

		



		María Gabriela Alfaro Zuñiga

		Fiscalía Penales Juveniles del I Circuito Judicial de San José

		Fiscal Adjunto



		Fabiola Luna Durán

		Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías

		Fiscal



		Leda Arias Jimenez

		Unidad de Monitoreo y Gestión de Fiscalías

		Profesional 2



		Ana Ericka Rodríguez Araya

		Subproceso de Estadística. Dirección de Planificación.

		Jefatura







		III. ASUNTOS TRATADOS





 

		Agenda

		Responsable



		1. Por parte del Subproceso de Estadística, de la Dirección de Planificación, se procedió a revisar la formula estadística para la Fiscalía Penales Juveniles en conjunto con la Fiscal Adjunta la Licda. María Gabriela Alfaro Zuñiga, con el objetivo de ajustar y actualizar el documento para la implementación correspondiente.

		Dirección de Planificación



		2. El Subproceso de Estadística procede en mostrar la formula estadística de la Fiscalía Penal Juvenil con el fin de revisar y ajustar los datos  de Solicitudes de acuerdo con el criterio técnico de la Master María Gabriela Alfaro, Fiscal Adjunta y Licda. Fabiola Luna Durán, generando los siguientes cambios de acuerdo con la estructura de la Ministerio Público:



2.1. En el bloque V. Casos terminados se elimina la siguiente categoría:

       Sol. de medida alterna (Susp. Proc. A Prueba, Reparación de daños y    Conciliación Condicionada) 

2.2. En el bloque VII. Tipo de denuncia (Clase de asunto) se cambia el tipo de carpeta en las siguientes clases:

a. Asistencia Penal Internacional  (SOL)

b. Carta Rogatoria  (SOL)

2.3. Por parte en el Bloque VIII. Procedimiento se elimina las siguientes categorías:

a. Dirección Funcional

b. Trámite de contravenciones 

2.4. Por parte en el Bloque IX. Solicitudes en la fiscalía penal juvenil que se eliminan:

a. Solicitud Arresto domiciliario con monitoreo electrónico

b. Solicitud Conversión de la Acción Pública en Privada con Acc.Civil Resarcitoria

c. Solicitud de desestimaciones escritas

d. Solicitud de desestimaciones orales

e. Solicitud de Medida Alterna

f. Solicitud Examen Mental

g. Solicitud Levantamiento de Cadáver

h. Solicitud Medida Cautelar (no privativas de libertad)

i. Solicitud Presentación Periódica ante Tribunal o Autoridad Competente

j. Solicitud Prestación de Caución Juratoria

k. Solicitud Prestación de Caución Real

l. Solicitud Prisión Preventiva

m. Solicitud Prisión Preventiva. Prórroga

n. Solicitud Remates

o. Solicitud sobreseimiento con querella

p. Solicitud sobreseimiento escrito

q. Solicitud sobreseimiento oral

r. Solicitud Suspensión procedimiento proceso a prueba

s. Rehabilitación

t. Solicitud de audiencia temprana

u. Solicitud para Visto bueno de la Fiscalía de Probidad

                           Incluir los siguientes estados en el bloque de solicitudes:

a. Solicitud de cambio de medida cautelar (no privativas de libertad)

b. Solicitud de cambio de medida cautelar (privativas de libertad)

		Dirección de Planificación







		3. Se programa una tercera sesión de trabajo en virtud de los temas pendientes de revisar del instructivo de la Fiscalía Penales Juvenil por medio de teams.

Revisión:



1. Propuesta de instructivo



		Dirección de Planificación

Ministerio Público



















		IV. ACUERDOS TOMADOS







		Acuerdo

		Responsable

		Fecha 



		1. Revisar los cambios de la Formula



		María Gabriela Alfaro Zuñiga

		A la brevedad



		2. Programar tercera sesión de trabajo para continuar con la revisión del instructivo estadística.

		Dirección de Planificación

		A la brevedad



		3. Propuesta para incluir la variable: Violencia Centro educativo



		Dirección de Planificación

		Próxima sesión de trabajo







		V. ANEXOS







		Anexos



		Anexo 1

		Formula Estadística Fiscalía Penales Juveniles

		





		Anexo 2

		Propuesta Instructivo

		









Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada.
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Plantilla EJ-01FPJ


						PODER JUDICIAL


						DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


						SUBPROCESO DE ESTADÍSTICA


			INFORME MENSUAL DE LABORES EN FISCALÍAS PENALES  JUVENILES














			FISCALÍA:						COD:						MES:						AÑO:


			I. BALANCE GENERAL						V. CASOS TERMINADOS						Información adicional			VIII. CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS			Dato Ignorado			Hombre			Mujer			No aplica			Total





			 Circulante al iniciar			PRI			TOTAL			0						Imputado/a			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Casos entrados			PRI												Imputado persona jurídica			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Casos reentrados			PRI			Acumulación			PRI						Ofendido/a			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Testimonios de Piezas			PRI			Acusación Fiscal (con acc. Civil privada)			PRI						Denunciante			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Casos terminados			PRI			Acusación Fiscal (sin acción civil)			PRI						Actor o Demandado(a) Civil			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			 Circulante al concluir			PRI			Acusación Fiscal (Remitido a Justicia Restaurativa)			PRI						Querellado			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			      En tramitación			PRI			Archivo Fiscal			PRI						Querrellante			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			      Con resolución provisional			PRI			Resuelve la disconformidadPlanteada			PRI


									Remitido otro despacho del Ministerio Público (no incluye JR/JA)			PRI						IX. POBLACIÓN VULNERABLE


									Incomp. o Remi. Jurisdicción de adultos 			PRI						Etnia			¿Es Adulto Mayor?			¿Presenta discapacidad?


									Remitido al  PANI 			PRI


			II. CIRCULANTE CON RESOLUCIÓN PROVISIONAL						Solicitud Crit. Oportunidad  (Art. 56 inc.B)			PRI						Blanca			PRI			PRI


									Solicitud Crit. Oportunidad  (Art. 56. Inc. C)			PRI						Mestiza			PRI			PRI


			TOTAL			0			Solicitud Crit. Oportunidad (Art. 56 Inc. A)			PRI						Indígena			PRI			PRI


									Solicitud Crit. Oportunidad (Art. 56 Inc. D)			PRI						Afrodescendientes			PRI			PRI


			Sobreseimiento provisional			PRI			Sol. Desestimación, Art. 74 inc B			PRI						Negra			PRI			PRI


			Prejudicialidad			PRI			Sol Sob.Def. .Art.74 inc C) (Imputado no cometió hecho)			PRI						Asiática			PRI			PRI


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Hecho Atípico)			PRI						Desconocido			PRI			PRI


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Causa justificación o inculpabilidad)			PRI


			III. FASE						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Sin elementos de prueba)			PRI						X. COMISIONES Y NOTIFICACIONES


			TOTAL			0			Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- muerte del imputado)			PRI


			Investigación						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- prescripción)			PRI						Comisiones Recibidas			CR


			IV. RESOLUCIONES INTERMEDIAS EN EL MES						Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- indulto o la amnistía)			PRI						Comisiones Diligenciadas			CR


									Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por incumplimiento plazo máximo de investigación)			PRI						Comisiones sin diligenciar			CR


			TOTAL			0			Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Por vencimiento de plazo (sobr. provisional) 			PRI


									Devuelto.O.I.J. Contin. Investigación


			Con Resolución provisional


			Sobreseimiento provisional			PRI


			Prejudicialidad			PRI			XI. CANTIDAD DE EXPEDIENTES EN REZAGO			Rango de años


												Rezago de 2 a menos de 3 años			Rezago de 3 a menos de 4 años			Rezago de 4 a menos de 5 años			Rezago de 5 a menos de 6 años			Rezago de 6 a menos de 7 años			Rezago de 7  a más años


			VI. PROCEDENCIA CAUSAS ENTRADAS (despacho de procedencia)


												PRI			PRI			PRI			PRI			PRI			PRI


			LUGAR DE ORIGEN			N° DE CASOS			Trámite


			Total			PRI			Sobreseimiento provisional


									Prejudicialidad








			VII. TIPO DE DENUNCIA (clase de asunto)			VIII. PROCEDIMIENTOS


						Total			Ordinario especializado			Trámite de comisiones			Trámite de solicitudes


			TOTAL			0





			Asistencia Penal Internacional			SOL									X


			Asuntos de otras Jurisdicciones			PRI


			Averiguar Desaparición			PRI


			Carta Rogatoria			SOL									X


			Comisiones. Trámite			CO						X


			Denuncia en Despacho			PRI


			Denuncia por Escrito			PRI


			Denuncias Anónima			PRI


			Informe O.I.J			PRI


			SICE-Fiscalía General			PRI


			Información Centro Educativo			PRI			Violencia Centro educativo


			Información Centro Médico			PRI


			Información de Tránsito			PRI


			Parte Policial			PRI


			Testimonio de Piezas			PRI


			Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción			PRI





			Infraestructura solicitudes en JP			Total			Estado


			Solicitud Aclaración y adición de la resolución			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Allanamiento			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Anotaciones causa penal, registro público			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Anotaciones de demanda			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Anticipo jurisdiccional de prueba			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Apertura de Evidencia			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Medida Cautelar (privativas de libertad)


			Solicitud Medida Cautelar (no privativas de libertad)			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Audiencia para escucha de la intervención de las comunicaciones			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Captura internacional			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Conflicto de competencia			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Conversión de la Acción Pública en Privada sin Acc.Civil Resarcitoria			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de Criterio de Oportunidad			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Depósito provisional de vehículo			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Destrucción o Alteración de Evidencia			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Embargo Preventivo o Real			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Excepciones Interpuestas			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Extradición activa			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Fijación de Plazo para Concluir la Investigación Preparatoria			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Gravamen			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incapacidad Sobreviniente Imputado/a o Persona Menor Denunciada			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incidente. Cobro de Honorarios			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incidente. Recusación			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Incomunicación Imputado/a			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Inspección Corporal			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Internamiento para Observación Imputado/a o Persona Menor Denunciada			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Intervención de las Comunicaciones			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Investigación Corporal Imputado/a o Persona Menor Denunciada			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Levantamiento de evidencia física			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Levantamiento de secreto bancario			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Libertad			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de cambio de medida cautelar (no privativas de libertad)			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de cambio de medida cautelar (privativas de libertad)			SOL


			Solicitud Peritaje			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prórroga de medida cautelar (no privativa de libertad)			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Prórroga de medida cautelar (privativa de libertad)			SOL


			Solicitud Rebeldía			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Restitución de las Cosas a su Estado Original			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Secuestro			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud Secuestro documentos			SOL			Infraestructura existente


			Solicitud de prórroga de interceptación de las comunicaciones			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de cese de interceptación de las comunicaciones			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de ampliación de delitos de interceptación de las comunicaciones			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de anotación registral			SOL			Requerido por el MP


			Solicitudes ICD (perfil socioeconómico)			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de inmovilización, traslado y decomiso de dinero al ICD			SOL			Requerido por el MP


			Solicitud de apertura telefónica			SOL			Requerido por el MP


			A solicitud del Juzgado Penal Juvenil o Adultos			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Comiso			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Internación			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Solicitud de medida cautelar atípica			SOL			Utilizado actualmente por el MP


			Solicitud para Secuestro de Expediente o documentación médica			SOL			Utilizado actualmente por el MP
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PODER-JUDICIAL   Subproceso de Estadística






Instructivo para el uso del formulario estadístico mensual


Movimiento de trabajo en asuntos relacionados con la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción (FAPTA), EJ-01





El presente instructivo ofrece una guía a las personas que alimentan el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, así como el Sistema de Seguimiento de Casos mediante el cual se generan los informes estadísticos correspondientes a las fiscalías FAPTA, ofreciendo las indicaciones básicas para el ingreso y uso correcto de la información en los sistemas.





[bookmark: _Hlk49859982]Tipos de Carpetas que contiene el mensual


· Principales (PRI)


· Comisiones recibidas (CO)


· Solicitudes (Sol)





Bloques que conforman la plantilla


· Balance General


· Circulante al iniciar: es la cantidad de casos activos al iniciar el mes y, por lo tanto, este dato debe coincidir con el circulante final del mes anterior.


· Casos entrados: son los casos que ingresaron durante el mes, por primera vez a conocimiento del despacho.


· Casos reentrados: corresponde a aquellos expedientes que ya habían sido terminados estadísticamente en un determinado momento y se requiere volver a ingresarlos al sistema informático, para continuar con el trámite correspondiente. Se ingresan al sistema indicando la fecha en que regresó a ese despacho y manteniendo inalterable las fechas originales de inicio y entrada por primera vez.


· Apertura de testimonio de piezas:  Se aplica este concepto en los casos en que la oficina decida disgregar un expediente en otro(s) a fin de dar una tramitación diferente a las personas involucradas dentro del mismo caso. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina, la misma ha de reportarlo como caso entrado.


· Casos terminados: se refiere a aquellos procesos en que el expediente terminó estadísticamente durante el mes.


· Circulante al concluir: corresponde al total de asuntos pendientes o activos al finalizar el mes. Es el resultado de la operación matemática del circulante al iniciar + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonio de piezas - los casos terminados. Este circulante debe desglosarse según estado de la siguiente manera:


· En Tramitación: corresponde a todo proceso que ingresa en la corriente judicial y al que no se le ha dictaminado ninguna resolución. 





· Resolución Provisional: incluye los procesos que se encuentran con estados de sobreseimiento provisional o prejudicialidad.








· Resoluciones intermedias en el mes: se refiere a la totalidad de las resoluciones emitidas y que forman parte del circulante activo del mes de interés, pero que no tienen carácter definitivo, es decir, no finalizan el proceso.  Se desglosan de la siguiente manera:


· Resoluciones provisionales:


· Sobreseimiento provisional: Al terminar la fase de investigación, si no corresponde el cierre definitivo del caso y las pruebas no son suficientes para presentar la acusación, la Fiscalía puede solicitar al Juzgado Penal el dictado de un sobreseimiento definitivo. Cuando se ordena el sobreseimiento provisional, el caso se archiva por un año mientras se reciben las pruebas que faltan. Si en el plazo de un año la Fiscalía no logra recolectar las pruebas para acusar, el caso se sobresee definitivamente y no puede volver a abrirse.


· Prejudicialidad: es un instituto procesal que se presenta en aquel proceso judicial cuando de cara al dictado de la resolución final se tiene noticia, sea de oficio o a gestión de parte, de la existencia de otra causa judicial que, no siendo acumulable ni idéntica, ejerce una influencia tal que amerita por razones de prudencia y seguridad jurídica su consecuente suspensión. Es decir, la causa penal en el Ministerio Público se detiene en espera de la resolución de la otra causa que por lo general, se procesa en una jurisdicción diferente a la penal.





· Tipo de denuncia (clase de asunto) según procedimiento.


Las categorías activas para este apartado en cuanto a los procedimientos son: Ordinario especializado, Dirección funcional, Trámite de comisiones, Trámite de contravenciones y Trámite de solicitudes. 


Así mismo, esta variable resulta relacionada con las siguientes clases de asunto:


· Asistencia Penal Internacional


· Asuntos de otras Jurisdicciones


· Averiguar desaparición


· Carta Rogatoria


· Comisiones. Trámite


· Denuncia en Despacho


· Denuncia por Escrito


· Denuncias Anónima


· Informe O.I.J.


· SICE-Fiscalía General


· Información Centro Educativo


· Información Centro Médico


· Información de Tránsito


· Parte Policial


· Testimonio de Piezas


· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción





· Casos Terminados:


· Acumulación: corresponde a un expediente que se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso.


· Acusación fiscal: Es un requerimiento realizado por la Fiscalía en el que se detallan los hechos delictivos y las pruebas que permiten solicitar la apertura a juicio en contra de una persona imputada.





· Acusación fiscal (remitido a Justicia Restaurativa): requerimiento realizado por la Fiscalía en el que se detallan los hechos delictivos y las pruebas que permiten solicitar la apertura a juicio en contra de una persona imputada y que se traslada a Justicia Restaurativa según lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 9582.





· Archivo fiscal: Cierre temporal del expediente por parte de la Fiscalía cuando no se ha identificado a la persona que cometió el hecho. Puede reabrirse si se logra identificar a la persona imputada.





· Resuelve la disconformidad planteada: Se refiere a los supuestos en que el Ministerio Público ante la disconformidad del Juez Penal, ratifica la solicitud o requerimiento presentado.





· Remitido otro despacho del Ministerio Público (no incluye JR/JA)





· Incompetencia o Remisión a la Jurisdicción de adultos: 





· Remitido al PANI








· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. C): 





· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. A): 





· Sol. Crit. Oportunidad (art. 56 inc. D): 





· Sol. Desestimación, art 74 inc B: Solicitud de la Fiscalía al Juzgado Penal para que se archive la denuncia o las actuaciones policiales (por ejemplo, un informe o una investigación), cuando


· El hecho denunciado no sea delito


· No existan pruebas suficientes para acusar


· No se pueda proceder, por alguna razón.


El caso puede ser reabierto, si fuera necesario. De lo anterior se definen como estados del proceso: Solicitud Desestimación por atipicidad (Art. 282), Desestimación por imposibilidad de proceder (Art. 282) y Solicitud Desestimación por elementos probatorios insuficientes (Art. 299).





· Sobreseimiento Definitivo: Solicitud de la Fiscalía Penal Juvenil al Juzgado Penal Juvenil para que se archive la denuncia de manera definitiva. Sobre lo anterior específicamente se definen los siguientes incisos del Artículo 74





· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C) (Imputado no cometió hecho)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Hecho Atípico)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Causa justificación o inculpabilidad)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Sin elementos de prueba)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- muerte del imputado)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- prescripción)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por extinción de la Acción Penal- indulto o la amnistía)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C (Por incumplimiento plazo máximo de investigación)


· Sol Sob.Def. .Art.74 inc C Por vencimiento de plazo (sobr. provisional)





· Devuelto O.I.J Continua Investigación: 





· Procedencia de los casos entrados (despacho de procedencia): Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo. 





· Procedimientos 


· Ordinario especializado


· Trámite de comisiones


· Trámite de solicitudes





· Tipo de denuncia (clases de asuntos)


· Asistencia Penal Internacional


· Asuntos de otras Jurisdicciones


· Averiguar Desaparición


· Carta Rogatoria


· Comisiones. Trámite


· Denuncia en Despacho


· Denuncia por Escrito


· Denuncias Anónima


· Informe O.I.J


· SICE-fiscalía general


· Información Centro Educativo


· Información Centro Médico


· Información de Tránsito


· Parte Policial


· Testimonio de Piezas


· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción





Información adicional.





· Población Vulnerable en los entrados, parte ofendida / parte imputada: Incluir en las estadísticas los ejes transversales definidos por las reglas de Brasilia,“Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad:  Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas – culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico”.





Las variables de poblaciones vulnerables incorporadas en el sistema de Gestión de Despachos Judiciales que se deben alimentar son las siguientes:





· Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas, Persona afrodescendiente: Es identificada en el módulo de intervinientes en el campo “grupo étnico-racial.





· Persona adulta mayor: Es identificada en el módulo de intervinientes al ingresar la fecha de nacimiento del interviniente, el sistema calcula la edad, además el módulo permite identificar figura jurídica y el tipo de intervención (actor o demandado según corresponda).





·  Persona con discapacidad: Se entiende por discapacidad la situación que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias físicas, psicosociales, intelectuales o sensoriales a largo plazo, y cualquier tipo de barreras de su entorno, que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. También se encuentran en situación de discapacidad, aquellas personas que de manera temporal presenten tales deficiencias, que les limiten o impidan el acceso a la justicia, en igualdad de condiciones con las demás.





Lo siguiente son ejemplos del módulo de información de intervinientes que tiene el sistema de Gestión y que igualmente aplica para lo referente al Ministerio Público:


[image: ]


[image: cid:image002.jpg@01D4DE3F.1C2D3E20]





· Cantidad de intervinientes por tipo: En este bloque se debe registrar el tipo de interviniente. Está agrupado de la siguiente manera:


· Imputado/a


· Imputado persona jurídica


· Ofendido/a


· Denunciante


· Actor o Demandado(a) Civil


· Querellado


· Querrellante


Así como el sexo de éstos, o en determinado caso, se incluyen las categorías Dato Ignorado y No aplica para el caso de la opción de Imputado persona jurídica.





· Comisiones y Notificaciones


[bookmark: _Hlk93051841]Corresponde a la cantidad de comisiones, es decir, los expedientes con tipo de caso Comisión (CR).


Comisiones recibidas: Son las presentadas en la fiscalía para notificar, inspección ocular, recepción de prueba y testigos, allanamientos (no incluyen las creadas por el despacho para enviar a otra oficina). 


Comisiones diligenciadas y sin diligenciar: Estado utilizado para el cierre estadístico, con el debido resultado en las comisiones recibidas





· Expedientes en rezago.


Corresponde a la cantidad de expedientes con más de 2 años de haberse iniciado en la corriente judicial independientemente de la fecha de entrada a la fiscalía (fecha de inicio), y cuya finalidad es abordar la temática de la mora judicial.  Intervalos definidos para esta labor serán: Rezago de 2 a menos de 3 años / Rezago de 3 a menos de 4 años / Rezago de 4 a menos de 5 años / Rezago de 6 a menos de 7 años / Rezago de 7 a más años; permitiendo puntualizar los casos a los que se les tiene que dar prioridad de finiquito.


Los estados activos que se analizarán son:


· Trámite.


· Sobreseimiento provisional.


· Prejudicialidad.





Generalidades del informe mensual ubicado en la plataforma “SIGMA”


1. En las cejillas restantes al Balance General, se encuentra la información desglosada de cada uno de los puntos anteriores. De esta manera se podrá dar seguimiento a cada uno de los expedientes. Recuerde usar esas cejillas para encontrar la información puntual de cada ítem.


2. La última carga que se verá reflejada en los informes extraídos desde la plataforma sigma, será la que se haga después del cierre mensual en el último día hábil del mes, cualquier modificación posterior incluso utilizando cambio de sesión, no podrá ser reflejada pues no se toma en cuenta en la carga.


3. Para cualquier cambio o dudas en este informe, debe comunicarse con estadística, ya que, dentro de lo posible, se debe asegurar la homogeneidad a nivel nacional de la información.


SIGMA-GESTION
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Nombre del padre |’ Poraona Mubia o Nombre de la madre [ £L|A RODRIGUEZ VALVERDE
Fecha defuncion Lugar de defuncion:
Observaciones:
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